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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M. Ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

I 

. < >< 'i , MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L O R D E N . 

Redado cuenta a l a Reina (Q D. G.) 
de la comunicación de V. E . de 4 del actual,' 
en la que manifiesta que D. Atanasio Quio-
tano, Ministro jubilado del Supremo Consejo 
de Hacienda, ha cedido & favor del Estado la 
suma de 215,139 rs. 3 mrs. vn., importe 
de los sueldos que se le adeudaban como tal 
jubilado; y S. M., en vista del notable ras
go de desprendimiento de tan benemérito y 
antiguo empleado, y juzgándole digno de 
que se eleve á la consideración pública, se 
ha servido disponer se inserte esta Real or
den en la Gaceta del Gobierno, como justo 
tributo que merece una acción tan meritoria. 

De la de S. M. lo comunico á V. E . pa
ra su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
mochos años. Madrid 12 de noviembre de 
1857.—Mon.—Sr. Director general de la 
Deuda publica. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción publica.—Negociado 1.* 
limo. Sr.: A fin de que tenga debido 

cumplimiento lo prevenido en el art. 166 de 
la ley de 9 de setiembre último, la Reina 
(Q. D. G.) se ba servido mandar que no se 
provea desde esta fecha plaza alguna vacan
te en los archivos y bibliotecas dependientes 
de este Ministerio basta tanto que se dicten 
las disposiciones oportunas para el buen ser
vicio de estos ramos y arreglo de su perso
nal, á no ser que la urgente necesidad de 
algún establecimiento, expuesta por su Jefe, 
hiciese indispensable el nombramiento de 
empleados, el cual se entenderá siempre en 
calidad de interino y sin ulterior derecho. 

De Real orden lo digo á Y. I. para les 
fiaos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 15 de noviembre de 1857. 
—Salaverria.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

•• fi )' 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ultramar. 
P A R T E T E L E G R A F I C O 

El Cónsul de Liverpool al Director gene
ral de Ultramar.—16 de noviembre de 1857. 

Oficial —Vapor North Star.—Habana 
23 de octubre sin novedad.—El estado sa 
mtario es satisfactorio, hay muy pocos casos 
de vomito. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Telégrafos. 
.. Se hace saber que el dia 19 del actual se 

abrirán para el servicio do la corresponden
cia privada del interior del reino las estacio
nes telegráficas de Aranjuez, Tembleque, 

Manzanares, la Carolina, Andújár, Córdoba, 
Ecija, Sevilla, Jaén, Granada, Málaga y Pa
lencia, y el 24 del mismo para el de lá cor
respondencia internacional. 

Madrid 16 de noviembre de 1857.—El 
Subsecrelario, Manuel Moreno López. 
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Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Sección de administración.—Negociado 1* 
Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas ea 5 del corriente me diee loque 
COpio: l\0 ¿'«i •". i]jj| 

«Por el Ministerio de Hacienda sé ha co
municado á esta Dirección general en 3 de 
octubre último la Real orden siguiente:— 
limo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. I., 
y de conformidad coa el parecer emitido por 
la Junta de Directores, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que sin perjuicio de 
que se continúen espendiendo al mismo pre
cio que basta aquí tos cigarros de la clase de 
mistos que hubiere existentes en las Admi
nistraciones de Rentas y en las fábricas de 
tabacos del Reino, dicte V. I. las órdenes 
oportunas para que desde luego se estinga la 
espresada labor. De Real orden to digo á 
V. I. para los efectos correspondientes.—Lo 
que traslado á V. S. para su conocimiento, 
rogándole se sirva hacer público lo mandado 
por S. M. en el Boletin oficial de la provin
cia.»—Y en cumplimiento á cuanto se pre
viene en la anterior comunicación, he dis
puesto insertarlo en el Boletín oficial de este 
provincia para conocimiento del público.— 
Madrid 12 de noviembre de 1857.—El Mar
qués de Corvera. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas me comunica en 5 del que rige 10 si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Por el Minister io de Ha
cienda se ba comunicado á esta Dirección 
general en 3 de octubre último el Real de
creto siguiente:—limo. Sr.: La Reina (que 
Dios guarde) se ha servido espedir el decre
to siguiente:—Conformándome con lo que 
me ba propuesto mi Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer del Consejo dé Mi
nistros , vengo en decretar lo siguiente :— 
Articulo único. Desde 1.° de enero de 1858, 
se espenderán los tabacos qoe existen elabo-J 
rados, y los que nuevamente se elaboren, á 
tos precios que se espresan en la nota adjunta 
núm. 1. Las clases y cantidades de tabacos 
que se han de emplear en las fábricas, y la 
retribución de las operarías, se ajustará á 
los señalamientos fijados en tas notas núme
ros 2 y 3.--Dado en Palacio á 3 de octubre 
de 1857.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanailana.—De orden de S. M. lo comu
nico i V. 1. para los efectos correspondien
tes.—Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes, con in
clusión de la nota núm. 1 que se cita en el 
anterior Real Decreto, encareciéndole á la 
vez se sirva publicar lo mandado en el Bole
tín oficial.» 

Y ea cumplimiento de cuanto anterior
mente se previene, be dispuesto insertarlo én 
el Boletín oficial de esta provincia para el 
debido conocimiento del público.—Madrid 12 
de noviembre de 1857.—Kl marqués de 
Corvara. 

DIRECCION CENSUAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

I 
NOTA de los precios á que han de cspcnderse los tabacos desde 1.° de enero de 1838, con 

arreglo á fe mandado por S. M. en Real decreto fecha 3 de octubre último. 
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CLASES DE TABACOS. 
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PRECIOS roa 
NOMINAL. 

reacio roa 
C1CAB10 Ó CAJCTUXA 

Rs. Cs 

Su equi 
vafeada 

en 

Rs. 3ts. 

R a p é . ¡ . . . . . . . . . V f ¡28 

Cigarros .peninsulares superiores 96-
Idemqe¿ramera 60 
Idem de segunda 58 
Idem de dama ...i i72 
Idem mixtos., 136 
Idem comunes . . 
Picado habano puro. 
Idem .habano y filipino. 
Idem superior...... f 

Idem misturado , t . 
Tusas peninsulares ». 
Cajetillas de cigarros de papel de la Isla..... 
Idem de habano puro. 
Idem de habano y filipino,,... • ¿ • , r . . . . . 
Idem de, misturado.., 
Idem largos de primera y segunda clase.... 
Idem regulares de primera á cuarta........ 
Idem suaves.. 
Idem superiores. 
Idem filipinos.. 
Idem misturado 

36 
19 
16 
16 
12 
52 
45 
35 
28 
20 
25 
35 
33 
28 
24 
18 

Cigarros habanos imperiales. 
Regalía superior... 
Regalía común. . 

De ta contrata de 1 6 )M 9 D I A
 regaUa-1 í itf^: 

lll J 

de maya ae 1848.. M a r o » regular.. I 
T f nuevos.... % . . 

De dama a ^ g » 0 3 -
S - ? f > ( n u e v o s 

i Panetelas. 

De la contrata deZde, 
diciembre de 1853. 

1 . " - • 
Cigarros habanos imperiales . . . 
Regalía superior 
Idem común 
Media regalía 

i Marca regular • • • 
Idem de dama. 
Panetelas... 

28 
136 
96 
60 

83158 
72 

77 
95 

24 
71 
44 
74 
24 

19 
16 
16 
12 
52 
45 
35 
28 

7120 
42 
89 
89 
24 
48 
83 

» 
» 

Rs. Cs. 

26 
32 

25 
33 
33 
28 
24 
18 

! 
1 

2411 
1511 
2511 

Í 3 i 
i 

S a e q » ^ 
valenda 

én 

Rs.Ms. 

1 
30 

1610 

48 
301 
30f 
18 
181 
18 

i 
77 
65 
42 
i% 
89 
65 
59 
6 
6 

89 
77 
30 

» 

42 
18 
71 

0 48 
0 851 
D 24 
9 50 

181 
48 

0 • 59 

65 
18 

83 
50 
48 
83 

1 

16 
10 
10 

6 
6 
6 
8 
2 

26 

n 
22 
20 
2 
2 

30 

1 

10 

14 
6 

24 
16 
28 
8 

17 
6 

16 
20 

6 

28 
17 
16 

Madrid 5 de noviembre de 1857. — L. N. Quintana. 

. c 
• i - , D 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción me dice en 13 del actual lo siguiente: 

•Excmo. Sr.: Atendidas las razones es
puestas por V. E. en su c o m u n i c a c i ó n de 
ayer, proponiendo varias reformas en la de
pendencia de su cargo, la Reina (Q. D. G.) 
ba tenido á bien resolver: 1." So suprime la 
segunda secretaria del Gobierno de la provin
cia de Madrid. 2.* 8a suprimen en el mismo 
las plazas especiales de oficiales primero y 
segundo creadas por Real decreto de 14 de 
enero y Real orden de 5 de marzo últimos. 
3.* La secretarla del Gobierno de la provin
cia de Madrid se dividirá eo tres secciones 
que se denominarán ie Gobierno, Adminis
tración y Fomento. 4.* Al frente de cada 

4 

una de astas secciones habrá ua gefe con ni 
sueldo anual de 18,000 rs. 5.* En virtnd da 
las anteriores alteraciones, la planta de la 
secretaria del referido Gobierno quedará fi
jada en la forma siguiente: nn secretario can 
35,000 rs. de sueldo: tres gales da sección 
con 18,000: trece oficiales del cuerpo da 
Administración civil provincial, j el con03-
pondiente número dé escribientes, o.* Los 
gefes de sección acordaran con el secretario 
eo todo lo relativo 4 tramitación de les es
pedientes, y el secretaria con el Gobernador 
siempre que haya de recaer resobntion defi
nitiva eo los negocios. 7.* Ea amencia y en-
feimedades del secretario, hará sus veces el 

| gefe de sección que al Gobernador 

• 



Di Real orden lo comunico a Y. E. para los 
efectos correspondientes.» 

qne he dispongo so inse 
oficial,d hndeque llegue 

esta 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA P 
DE LA PROVINCIA DE 

El Excmo. Sr loberna-linistro de la 
cion me dice en 13 del aclual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Para las tres plazas de 
gefesde sección creadas en esle Gobierno 
por Real orden de esta fecha con el sueldo 
de 18,000 rs. cada una, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado nombrar & D. Francisco Char
ro Hidalgo, D. Silvestre Collar y Bueren y 

Doña Isabel II y las libertades de la 
ba oabklo eo suerte , con el primer 

coercitivas que marca la i nstraaúaay Y y# -
— f t y lltÉnOTisY^ 
metrio Astudillo. 2 

del mismo..De ótden de S. M. lo comunico á 
Y. E: ̂ ¡ara los efeclos correspondientes.̂  

~Eb que hê Hspuesto se inserte én este 
periódico oficial, á fin de que llegue A cono-
cimiento de los habitantes dé esta provincia. | 

Madrid 15 de noviembre de 1857.—El 

Mm&totyrw*- - afta) 
etotano. 

^ Negociado 6.° 
JLos sugetoshue. á continuacjoo sees-

presan, licenciados del 5.* regimiento de ar
tillería, se presentarán en la segunda secre
taría de este Gobierno, A fin de entregarles 
documentos de sa interés. 

Madrid 1 \ fdf noviembre de 1857.—El 
Marques de Corvara. 

Nombres. ^ 
Puébl os 

doníe se hallan. 

Eugenio Rodriguez. Villarejo de Salvanés. 
Casi miro'Bal les toros Arganda. •? . . . . . 
Manuel Herrero.... Madrid. < , » . . . . . . . 
Luis Navafro...'.; ¿ Navalcarnero...... 
Ildefonso Molero... .Madrid. £~> 
Felipe Martinez:... . Idem. • ..; . 5 
i ' i « . *_ ' 

° En la villa do Chapinería, ha' sido hallado 
un potro de año y medio, Cuyas señas se es
pesan li wnünuAcion. ¡;; ' • 

- Lo que he dispuesto se anuncie en et Bo
letin oficial de la provincia, para que la per
sona & quien pertenezca acuda 'ata referida 
tilla, y iustificáadolo debidamente le será 
entregado. - « 

Madrid 14 do noviembre de 1857.—El 
Marqnés de Cflrtyra. 

Señas 0e la caballería, i * ]' " 
' Pelo vasto, castaño oscuro, menos- de 

sais cuartas de a 
sia hierro.' 

liana,-crin y cola crecida, 
m &i .v, 

En ía-tarde del dia 13 del corriente, po
ro antes de anochecer, se ha Ostraviado en 
el camino del Parlo, entre la Puerta de hier
ro y el puente de San Fernando; mía* jaca 
negra, coa una njtancha blanca debajo de la 
cola, de cinco ¿edos de1 alzada, capona y 
cerrada, con sifta, galápago y freno, que t i 
ró al giaéte y salió estapada con dirección A 
Madrid. El qne lá encuentre, se servirá pre-
ssntaiia en la calle de Fuencarral „ núm. 52. 

Madrid 17 de noviembre de 1857.—El 
Marques de Corvera. ; - ' 5 

Hallándose vacante la plaza de alcaide de 
la cárcel pertidójde Colmenar v iejodotada 
con el sueldo de-5,050 rs. anuales, he dis
puesto se inserte en este periódico oficial, 
para que tos aspirantes á ella dirijan sus so-
hátodes á este Gobierno de provincia dentro 
del termino de un mes, qoe empezará á con
tarse desde esta fecha; debiendo advertir que 
las espresadas solicitudes han de estar arre
gladas en un todo á lo que sobre este, parti
cular se previene en la disposición í .* de la 
Real ór íen de 13 de setiembre de 18i9 y en 
la de 12 de febrero de 1850, á tas cuales se 
acompañarán los documentos siguientes: 

partida de bautismo para acreditar su 
edad no menor de 35 anos, id. dp casamien
to, certificaciones de moralidad y buen con
cepto poblíco, de no estar procesado, las 
razies han de librarse por el ayuntamiento 
de su pueblo: ea la inteligencia que también 
ban de reunir ta condición de arraigo sufi -
cíenle 6 de que tienen personas que respon
dan como fiador es. 

Madrid 14 (le noviembre de 1857—EJ 
Marques de Corvera. 

.—Circular. 
a 5 del actual̂  
presidentes de loe ayunta-

'ucionales de esta- provincia, 
reOBstjajppvr el vencimiento del 4* trimes
tre dol impuesto de contarnos del ano cor-*' 
ríen te, escitando al propio tiempo su celoparal 
que el pago del mismo tuviese lugar á la po
sible brevedad. Hasta el dia son muy pocos 

iptatisi) 
uenéil 

medro 
circular, que aquellos que no lo hagan en 

de la de este dia, á doña CáJfAenJ que se verifioncA ante el 
Barbeta, bija de D. Froilan, sargento devSe-| de Loterías ,iCasas de 
giiridad publica de Caslejloav mnirto en el i sen 
campo del honor. 1 

soltasen dos ó mas igualas, aa adjudicará al 
suministro al que decida la suerte ea el sorteo 

caen el 
para la adquisición de 

1 ,£00 arrobas de aceito común para el sur
tido de dicho establecimiento durante todo el 

im ir i i r niinn i 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS DE LA 

\ PUERTA DEL S O L . , , 

• . Esto Coos»-jo ha señalado el dia o de di
ciembre A las doce de su mañana, para la 
adjudicación en~p5bnca subasiá" det deTrttJrj 
de las dos casas sitas en la calle de Alcalá, 
y señaladas con los números 5 y 7, y cuya 
área total es de 797'724 metros ó sean 
10.274V7O pies cuadrados. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, aote una comisión del Consejo, 
con asistencia del director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
ocupa en la Puerta del Soi, números 1 y 3; 
piso segundo , en cuyo punto, asi como en 
las oficinas de la Dirección, sitas en la calle 
del Correo, núm: "2, piso tercero,eááWui de 
manifiesto los correspondientes pliegos de 
condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactanieqte al 
adjunto modelo, debiendo consignarse pre
viamente la cantidad de 5,700 rs. vhi, como 
garantía para tomar parte en la licitación, 
debiendo al efecto acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo qne proviene la referida 
instrucción: ! 

" La cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar A la Administración por el. 
aprovechamiento de los derribos dé las dos 
citadas casas, es lá de 100,000 rs^vn., ba
jo cnyo tipo se celebrará el remate, no ad
mitiéndose por lo tanto proposición alguna 
qoe no cubra la espresada suma. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción atrierta'en los términos prescritos en la 
citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo menos de 1,500 
reales, y las demás á voluntad, de los licita
dores, con tal que no bajen dé 200 rs 

Madrid 15 de novjembre de 1857.—El 
presidente, Ei Marqués, de Corvera.—El se
cretario, Martin Garcia de Loygorri. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino,'de enterado 

del anuncio publicado con fecha 15 de no
viembre y de las condiciones y requisitos que 
se exijen para la adjudicación en pública su-

la Dirección del ramo. Las proposiciones se 
presentarán ajustadas al modelo siguiente: 

para la 
lo del pliego de condiciones 
de 1,200 arrobas de aceite 

corriiiin para"eí ésfablecimienlo de" minas de 
Almadén,'se compromete A entregar dicho 
surtido al precio d e . . . . . . . . . rs., con ar
reglo á las condiciones establecidas en dicho 
pliego. 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. '"• . '"' -5 1 

Madrid 13 de noviembre de 1857.—Ma
riano d e ' Z e a - : ' • 1 • -" 

X \ 

en la calle de Alcalá, y señaladas con los 
números 5 ^ 7 , se compromete á tomar á 
su cargo los citados derribos, con estricta 
sujeción á los espresadós requisitos y condi
ciones, abonando al Consejo de administra-
clon la cantidad de (aquí la cantidad en letra.) 

jFecbayllrma.);! | 

DIRECCION GENUAL OI LOTERIAS CASAS DE 
MONEDA Y MIMAS. 

• "•••o» ,•• r. 

ai »/*; *\ 
.>>.'.: ' fft 

En la estraccion, celebrada en el día de 
anteayer, ban, salido agraciados loa números 
siguientes: 

Lotería ptimiiwa. 

22. *1, 45, 
El premio de 2,500 rs. vn. concedido 

en cada estraccion á las huérfanas de Mdi ta
re^ Milicianos Nacionales y Patriotas que 
murieron én lá gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los léfttiraos dere-

Pliego de condiciones para Subastar la ad
quisición de mechas de seguridad con «V*-
tino al consumo de fas, usinas de Almadén 
y Alma de nejos durante et ano de 1858. 

: | . % La Hacienda contrae la obligación de 
satisfacer al asentista el importe de las mechas 
á medida que las entregue , reteniéndole la 
tercera parte de sus devengos basta terminar 
su contrato; Los pagos se harán por la Te
sorería de este establecimiento. -

2. * Kl contratista quedará obligado á su
ministrar 35,000 varas de mecha de igual 
calidad que las maestras que estarán de ma
nifiesto ea el punto en el que se celebre el 
remate, haciendo la entrega eo los almacenes 
del establecimiento ea las cantidades y épo
cas que se les señalen por el gefe del mismo. 

3. * Las mechas deberán constar de dos 
capas concéntricas, la esterior de cáñamo ó 
estopa embreada y la interior de algodón, 
llevando en el centro un conducto de pólvora, 
ta entidad de las mechas ha de ser en un 
todo uniforme, correspondiendo su clasifica
ción esc I us i v ai nenie A los empleados del es
tablecimiento, qne podrán ensayarlas. 

4 / El contratista perderá la cantidad 
que se le baya retenido, qnedando á favor de 
la Hacienda en el caso de no cumplir pun
tualmente con cualquiera de las estipulacio
nes anteriormente espresadas, para lo cual 
se procederá por vía de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el articu
lo 11 de la ley de Contabilidad , con entera 
sujeción ai mismo y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares, 
conforme al art. 2.° de la Real instrucción 
de 15 de setiembre de 1852. 

5. a Se tija en, 50 céntimos de real el 
precio máximo admisible por cada vara cas
tellana. 

6. * El remate se verificará simultánea
mente en esta corte, Almadén y Cartagena; 
en el primer punto ante el Sr. Director gene
ral da Loterías, Casas de Moneda y Minas, el 
señor segundo gefe y el escribano mayor de 

« . — ~. * : , • — — • w . v . & u « u v fetic j ci cacuuduu m a y o r ue 
basto de los dembos de las dos casas, sitas fílenlas, y en Almadén ante el Superinten-denle, Director facultativo, Contador y escri

bano del establecimiento, y en Cartagena 
ante el Gobernador de la provincia y escri
bano del ramo de Hacienda, el dia 16 de di
ciembre de 1857, A las dos ile la Urde, sien
do necesario para tomar parto en él acredi
tar el deposito en Tesorería de 500 rs. en 
metálico. 

7. ' Al dar las dos de dicho dia se pro
cederá A la admisión de los pliegos presenta
dos, y á las dos y media so declarará el sumi
nistro adjudicado interinamente A favor del 
postor qae bata suscrito la proposición mas 
baja, cavo depósito obrará ea garantía basta 
qoe , en caso de quedar el acto á so favor, 
haya justificado haber cumplido con la pri
mera entrega de mechas. A los damas bata-
dores en el acto tos serán devueltos sns res
pectivos uocumenios. 

8. a La aoindícacioa deteiliva se hará 
por la Dirección en vista del resollado deles 
Ires remates. 

0.* Si de las proposiciones admitidas re-

a 
1 1 L a s proposiciones se presentaran en 

pliegos cerrados , literalmente arreglados al 
modelo que se inserta á continuación. 

12. Si á las dos y media de la tarde no 
se hubiese presentado pliego alguno, se dará 
por terminado el acto. 

13. Este contrato se asegurará por es
critura publica, cuyos gastos serán de cuen
to del rematante. Cuando el rematante no 
cumpliese las cooô nipejŝ yMU deba. llenar 
para el otorgamien tallólananaifaira ó̂  Impi-
diere que ésta tonga efocio en ei termino efib 
se señala, se tendrá por rescindido el contra
to, á perjuicio del uiismo rematante, ano ar
reglo á lo qne determina el art. ¡5*.* del Real 
decreto de 27 de febrero de I8Q2. , . 

• Madrid 13 de noviembre de 1857:—Ma
riano de Zea. ' • n 

Modelo de proposición. 

D. N . . . . . . . . . . . . enterad) del pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
d e . . . . . . . do ." do > M , >«J se com
promete á entregar en el estaWecrmiento de 
Almadén las 35,000 varas de mechas de se
guridad, con sujeción á las cláusulas del 
mismo, p o r . . . . . . . . céntimos vara, can to 
deducción del por 100. 

(Fecha y firma.) 
• ¡ — , - : . ' 

El dia 21 de diciembre próximo se cele
brará subasta pública en el establecimiento de 
minas de Riotinto para contratar 53,367 
cargas de leña de monte bajo, necesarias ea 
dicho establecimiento durante el próximo año 
de 1858 , bajo el precio máximo de un real 
50 céntimos carga. El pliego de condicionen 
se halla de manifiesto en el establecimiento y 
en Ea Dirección general del ramo. Las pro
posiciones se presentarán ajustadas al modelo 
siguiente: ' ' 

T D. N , enterado del pliego 
de condiciones para la subasta de 35,367 
cargas de leña de monte bajo, para el esta
blecimiento de minas de Riotinto , se'eom-
promete á entregarlas al precio de , 
sujetándose ea un todo á dicho pliego de con
diciones. 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

Madrid 13 de noviembre de 1857. 
riano de Zea. 

i» * J¡ i 

U e Z C C K X * CENERAL DE OBRAS P l B L J G A 5 . nq 
r-I 

. En virtud de lo dispoesto por Real orden 
de 2i del actual, esta Direcnon general ha 
señalado el dia 30 de noviembre nróviiuo á 
las doce de sn mañana, para la adjunseactoa * 
en pública subasta del suministro de 27.000 
quintales de carbón mineral para el consu
mo de las máquinas de limpia del puerto dei 
Grao de Valencia. . 

La sobaste se celebrará eo los términos 
prevenidos por la instrnocion de' 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras publicas, situada en al lo
cal que ocupa el Ministerio da Fomento, 
y en Valencia ante el Sr. (rtberaadDr de aque
lla provincia, hallándose en ambos pun
ios de manifiesto para cunetaovente del po
blíco, el pliego de condiciones najo el cual sa 
ba de hacer el suministro. 

Las proposiciones so presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactanvato al 
adjunto modelo, y la «anulad que ha de con
signarse previamente como garantía para lo-
mar parte en esta subasta, será de 12 ,000». 
en metálico ó en efectos de ka añada 
al tipo qoe les está tngnaiffr por las 
Uvas disposiciones vigentes, y en toa qne no 
le tuviesen al de su cotización en la Boba, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realuado di de
pósito del modo qne prevMoa la n*erida ins
trucción. 

Kl precio ano servirá de tino aa la en-
basta será e! da 9 rs. vn. por 
llano de carbón, y ea Us 



tán ,a*avaftn*i^ 0tk*UWá%M[ en la" 
el céntimo d0r*>l. :.. . -M sb- o r - j t^'deayriflWiniOTÍo, siendo sola ádmfsf-í 

resoltasen dos ó mas Wes'pojas én bajá ^ es-
proposiciooes iguales, se celebrará única-
nnante entre sus antores uno segunda licita-, 
ooo abierta en tos térnimos j w e s ú ^ 
la atada instroccion, debieotlo ser la prime
ra mejora qne se baga, por lo menos de 
nn décimo de real por quintal, qnedarldo las 
demás á voluntad de les botadores; siempre 
qoe no bajen d« un céntimo de real ea 
máptil' iom *¿ ¡ w « ¡- L O I 

solo favorezcan a clases 
on t 

DO 
inanes 

BüstaTtiejo y noviembre 14 de 1837.— 
Cipriano Martinez. -

• ' IIJ.UI'Í,!' > "III. 
amt o constitucional di Villa-

mantilla. 
ñ 

i 

-r. 
El padrón de riqueza de ía villa de VI 

„ . . . - | . ^ « f l h r í i í i t , i « % 7 _irj TUL hamanúlia se halla rectificado y de manines-
J * * £ £ A l^nra? tmbtes Iwmon< * éWW'seoréUria de aynn1amiento>r tér-
«esícnevama. ^ | (, jgj^ ^ a n a n ^ 0 ^ , ^ , d a f vjéntribu-

C JnsnVJb «fe jaraaaminmi. . yentes pueden reclamar de agravió én dicho 
* . V : . ' i ^ ^ término si algoe perjYiicío se les hubiere ír-

H ^ i ^ W Í , - / 1 8 - . - " v l l r ' í *«T rogado en sas amrtlaramientos; en intetigeé-
del anuncio ¡inbücado epo fecha Jo 31 de ^ a í a a o d ¡ o h o ^ ^ terificarló tes 
n c í ^ b l t m w i d e l j s s c o n ^ r e q w ñ ! - o s parará el perjuicio qoe haya logar, que se exigen para laadjudicac*on en pública 
subasta del suministro de 27,000 quintales 
de carbón mineral para el consumo» de las 
máquinas de limpia del puerto del Grao de 
Valencia, ae compromete á tomar a su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones. 

ÍAqní la proposición que se haga, admi-

Vittaman tilla 14 de noviembre de 1937. 
- ^ E l alcalde, tSstébán Lozano. 

liad i. h i ' , í r ' l ' * • ¡ ' l i l i ' 1 * » t 

constitucional de Más'oles. 

Hallándose autorizado este ayuntamiento 
por el Excmo. Stl 'Gobernador civil de a 

(Pecha y firma del proponente.) 

DISECOOS DE LA CAJA GEKESAL DE DEPÓSITOS. 

t t ¿ & w & * ? ^ f t m ^ A Upo f » v ! . ^ p a r » prootóérkl «friendo ñor cua-
fiiado i *^ tro años de las tierras labrantías y héras de 

* pan trillar, pertenecientes á los propios de 
esta villa, ba acordado esta corporación efec
tuar el primer remate él domingo 13 de di
ciembre, baje los pliegos de condiciones que 
sé hallan de maniliesto en la secretaría, que-

I dando abierto por el término de 90 dias, se
gún se previene en ei reglamento dé 16 de 
noviembre de 1853: 11 

pedidas por esta Caja general á favor de don 
Antonio Delgado, se previene á la persona 
en cayo poder se hallen las presente én esta 
Dirección, establecida en la antigua casa de 
la Aduana , calle de Alcalá., piso bajo de la 
izquierda; en el concepto de que están toma
das todas las precauciones necesarias para 
que no se abone su importe sloo al legitimo 
dueño. 

Madrid 10 de noviembre de 1837. —¿1 
Director, José Marta Escudero. 

35,000 rs. valor nominal en titulos del 3 
por 100 consolidado; número de entrada 
222; id. de registro 136; dia en qne se es
pidió, 20 de mayo de 1854. 

Móstoles: 1¡2 de noviembre de 1857:— 
Agapito Lorenzo. 
í' ' *2'i';¡í; QTl >Í: . ' i 

r. I ; " 

La pfiniera puja admrshMe será la del' det 
importe dér 5 por 100 sobre lá cantidad de | díte 
70,000 rs. en quedó en su primer remate, 
y después pujas á la llana. ~™ i 

Getafe 16 de noviembre de 1097. L. El 
A , Anastasio Gfucnles. . t l 

t Alcaldia constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

M i . t, I . . . | 

El cuaderno del amillaramiento de la rt-j 
queza inmueble de la villa de Vi Un rejo de 

, gal vanes, partido judicial de Casneben, qoo 

sulte dueño 
nados por 

^&a.V. 
secreta rió. 
Ka* , irn'rr • 0. ' i .n, Asa%ysaMH\ 

KdadsoWoclma^ 
da sobre seis palmos, las astas dwinintailáSt 

ha de servir de base para el l epsrt imieeío de I el hflo del lomo blanco, tres hierros en el 
la wntribucion territorial del ano próximo fcoerno derecho, y dos en el 
de 1858, se halla concluid >, y ha depuesto [de diferentes clases, One por su 1 
el ayuntamiento y junta pericial se ponga de | no se peede enterar bien de etlos. 
manifiesto en la secretaría del mismo por tér-

rjierros en M 
anca omcia 
so iudorjtidad 

Al. . 
ib 

det Camino. 

T a plaza de rñéó^o>-ciruJano titular de 

co, haciéndose saber, cornos hace, por me
dio det presente., Axuantas personas intere
se, pues dentro del mismo.se admitirán j e H . . . ,. . , - . M 

rán cuantas reclamaciones se hicieren, f « t e pueble y ei^«nrgantdla, d^Untas 
tmasqerrido dicho plazo sin verificarlo, ten- ^ « W j 0 . ^ ^ ^ ' l a ? : 
drán que estar y jisar por lo que las mee- ^ ^ ^ o a Í Q l r p ^ l o d A ^ 
donadas corporaciones hubiere, ^acucado U oblen» S u ^ i o u ^ ™ £ > * ¿ 
sobre tan interesante operación. , k

 OTmf 0 8 9 fifí» ^ vn ^ ^ h ^ ^ p o r t n -
Los Sres. Alcaldes constitucionales do «est«s» °e ^ « ^ e s 7,o00 soo jpa«ea tede 

los pueblos de Fnentidueñ. , Villareanriqoe propios, y el resto también QQbraym jjmjfc» 
y Belmonte de Tajo, Valdaracete y Valdela- ayuntamiento Adviniendo queel profiesar 
guaa, se servirán anunciarlo en les sayos* ' ¡ f ^ ^ ^ í ^ ^ f f f f f ^ m • ~-

Villarejo de Sajvaoés 16 de. noviembre rios, siempre que la necesidad lo emm¿aaw-
d e l 8 5 7 : ^ E l A , F a b i a n R a m r f . - F é l i x bendo gratui tamen te A los enfennos tran-
Garcfa Galisteo, secretario. 

í i 

".-:•» v 'M m Mi ;• • ; ':; ' • ¡ ll'Ql I i l v.'o' 
Alcaldía constitucional de Carabaña. 
En virtud de autorización , se sacan á 

pública subasta los pastos de invierno de la 

Alcaldia constitucional de tulivieja. 
No habiendo habido persona alguna que 

haya cubierto el encabezamiento délos ra
mos de consumo de este pueblo para el ano 
de 1858 en los dias que se habían señalado 
para la subasta, este ayuntamiento ba recti-
ticado los precios y ha acordado se vuelva á 

dehesa nueva Ó. cerezo de los propios de esta I ¿§ d e I M Í £ 8 Í ? & ] f M S f t í ? _ ? 
vil la, para ganado lanar, con 550 cabezas, 
tasados por el agrónomo de está provincia, 
villa , para ganado lanar, con 550 cabezas, 
lasados por el agrónomp de esta provincia, T J f | ... 1 0 u 

en la cantidad 2,600. rs. v n . , y señalando R o f l I l f t rinran 
para su remate ¡os dias 20, 21 y 22 del cor- ™* 6 u a r a n w 

Alcaldia 

fmmtf i8d.abmde MR: wmmmn^^i,lfl„, ± 

su casa consistorial y ñora 
de diez á doce del dia. * 

Villavieja 15 de noviembre de 4857. -«-i 

\ 
I 

sean tes de ambos pueblos, A los reconocí -
mientas de quintos, casos de mano airada ó 
inoculación de vacuna. 

Los aspirantes remitirán sus soamsndes, 
acompaiuídas de sus relaciones de méritos, á 
la secretaria del ayuntamiento de esté poe-
bto dentro de los 50 días de ia pubfcemcioa 
de este anuncio en d perióamo oficini oe a 
proviacia; en la inteligencia qne en el primer 
día festivo, después de transcurrido dicho 
término, tendía lugar ta elección por entre-
ambas miinftpaljdndfs,. >. \ 

Aideanueva del Camino 8 de noviembre 
de 1857 — Kl Presidente del avuntamiento, 
Rafael Rodriguez. — Manuel Rubio Gil da 
lmdaíSeCTBtane. .; 

. " i ™ i T * \ . M .* i *?> 

tro 
20,000 en acciones de carreteras; hú

mero 1,219; registro 783; se espidió, 7 de 
mayo de 1855. 

Gobierno de tu producto de la Coruña. 

Halláadose vacante la secretaría del 
ayuntamiento de Bogalleira, dotada con el 
sueldo anual de 3,650 rs.) se anuncia en 
este periódico oficial por el término de un 
mee, A contar desde la publicación de este 
anuncio, á fin de qne los aspirantes á dicha 
plaza puedan acudir ai alcalde del espresado 
ponto con sos solicitudes documentadas, en 
la forma que previene el Real decreto de 19 
de octabre de 1853, dentro del plazo qoe 
queda señalado. ' 1 

Coruña 10 de noviembre de 1857.—Jo-
de Itícbeleoa. 

Carabaña 12 de noviembre de 1857. —• 
E l A . , Juan Pedro Escobar. 

Ayuntamiento 

.i w.J r-.o». 

constitucional de Ifáta* 
cerrada. ¡ ! ' 

suertes de tierra de los propios de Vicálvaro. 
situadas eo el Ejido de la Torre, y senala-

y 0,~oon mm Uegon ¡ 

rsriraíi 
574 rs.; y se señala pera su único remate con 
pujas á la llana el dia 25 del actual, á las 

Se halla hecha la mejora del coarto á las | Ayuntamúmlo constitucional efe Tdlavera. 
Balláiiddse vacante la plaza de medme-

cirujano de esta viHa, qne otjtñnia D. Ma
nuel Alvarez Chamorro, se llaman liritade-
res á proCaaores qoe tengan las dos faculta
des, bajo ia dotación de 3,500 rs. pagados 
del fondo de propios y por trimestres vanea
dos, disfrutando ademas las igualas en me
tálico de los vecinos'no pobres, también co-

trimestre?, constando la pobla
ción de 662 vecinos. 1 

Los aspirantes, que deberán ser medirlos 
y cirujano», á quienes se prefieren, dirigirán 
sus ilicitudes á la secretaria de este Ayon-
tamienlo á los 50 dias desde el en qne apa
rezca inserto este anuncio en el Soleten ofi
cial de* esta provincia y Gaceta de Madrid, 
principiando á funcionar el agradado desda 
l.*deenerode185& 

Talavera la Real 8 de 
1857.—El Alcalde Presidente- Jos* 
i Fnnrhrn Cu 

Gobierno de la provincia de Oviedo. 

Se halla vacante la plata de médíco-ci -
nijaoo del coocejo de Sales, eo la provincia 
de Oviedo, dotada con 6,600rs. anéales., sa
tisfechos de los fondos nrunicipales, c.n mas 
4 rs. por cada visita. 

Los aspirantes podrán dirijrr sus solici-

El ayuntamiento constitucional de esta o n c e d e sa mañana, en la sala capitular de 
villa, aülorizadp por el Exorno. Sr. Gober- ^ ayuntamiento, bajo las condiciones qae I ¡ZT *~ 
nador, ha acordado subastar los géneros de estarán de manifiesto, en la secretarte del 
consumos con la venta esclusiva para el año mismo. m i m á ú sil merr. ' 8 

de 1858, bajo las condiciones que se bailan lAámismo se bailan rematadas las 
de manifiesto, en secretaría; y señala para 1 6 8 d e diehos propios en ei reiaciooado 
sus dos remates ios dias 22 y 50 del cor- te; la del núm. 1.° eo 40 rs.; la del 
riente en la casa de este ayuntamiento,des- ro 4 y 5, en 120$ y la del mam. 6 v 
de las doce del día en adelante. 

En los siámbrádós áe esta villa, ha, apa
recido un caballo rojo, cerrado, con lunares 
blancos en él .'costillar, careto y[calzado 
las patas: L 6 que se anuncia para que lle
gue á C(mó¿imiento de $u (íúeño, quien ha
ciéndolo constar se le entregará. 

80: sobre cuyas cantidades se admite la me
jora del cuarto dentro de 90 «lias, contados 
desde el dia de ayer, j ,eeib wauüú 

Vicálvaro y noviembre 16 de 1857. 
.'• i 

Alcnldia constitucional de littalvitta. 

—El alcalde, Francisco Rubio. 
d LMlLrl 1 

Ahaidia constitucional de Legones. 
flabiéndo^e hacho postura á los dere

chos de consumo y venta al por menor del 
tildes al Presidente de aquel Ayuntamiento I articulo de carnes de vaca y carnero de esta | conststoriales 
dentro del término de un mes, cootado des- | villa para 1858, su último rematé se verifi

cará el dia 22 del actual, en la sala de se
siones , á las diez de su m¡i nana. 

Legases 15 de noviembre de 1837.—El 

No habieado tenido erecto por üüu de 
lioitadores ia subasta de los deroahos y ven
ta esclusiva al por menor pora 1858 de jes 
especies sujetas á la oonirabeman Nda; tmm. 
mos de esta villa, «rl ayuntamiento, previa 
rectificación de precios, ha señalado para 
nuevos remates los dus tl y 29 dd corrien
te , á las doce de su mañana, en las 

nw1 ; i1' • •tai)*..!» -"s.I 

<I 

de la fecha en que tenga lugar la primera pu-
Wicacion de este anuncio en la Gaceta de 
A\^Í^MA\%^F\^AW\m 

En ta vina de Madrid á 23 de c i ñ e r e de 
1837, el Sr. D. Ferrando de Madrazo, joex 
da ptiineTa,iasajmc^ lujiij^n 
visto estos sotos seguidos por el procurador 
D. Joan Ramón de Roa, 

Villalvilla 16 de noviemkn da 4857.— I de h sorsedád mmeraíAn flnreaa, 
Cortina, D. Celedonio Casanova. 

\ OMI;«>«1 0M 

Oviedo II de noviembre de 1857.—An- A., Ensebio Mingo. 
tooio Gueroia. '•IV- : fj ?>' :> j ai ; rflíisy 

• l i 'IS 

Alcaldia constitucional de Villar dei 
Hallándose en este término, y á Cargo 

de Gregorio Safa?, de esta vecindad, desde el 
dia 27 de setiembre de 1896, «n buey qne 
se unió en lá vacada del. 
que á continuación sé espresan, yáfe 
dose presentado sufeto algtmo qoe acredí-

Auuntasnionto constitucional de Getafe 

t Para él domingo próximo 22 del corrien
te y hora de las once de su mañana , éh* la 
sala consistorial, está señalado el Segundo y 
Ultimo remate de los dereobdsde consumo te su pértenéhria, á pesar del a M O ñ dié 

Rs el pueblo de Bastarñejo se celebre I para el ano próxtmd de 1858; cori el recar- se hizo en el Botetm oficial, he acontado se | 
nueva sobasU de.las especies de consumos go de doble derecho sobre.el ramo de car- verifique de nuevo; advrftiéndo, duee) sige-
psra el año próximo de 1858, en un solo re- ties y el 50 por 100 *obre los1 demasr ar- to rroe creído ser suyo *é presente át^cejar^ 
mate, qeé tendrá mear et *a 20 del cor-] ̂ olis. 1 ' «0 « ihñkH M ;\r..¡ -TTs- \ |^ deberá verrir provisto de uft certiflcadb 

Juan de la' 
D. Antonio Ibañez, D. José Usara. D. Ve 
tora Viejo y 1. Pedro 
caducidad de acciones pertaaettasácsAi 
sociedad, dúo sd señort 

Resoltantlo haJUrse rascriptos en kl 
ciedad nñnera ím T«rssW,ft Jjajsneektk 
tina por ana acción, 
Represas una, núm. 39; D. 
ana, núm. 8; D. José Lasen 
12 al 16 iodusive; D. Tésftfiá Tmjje 
seras. 27.37 y 71; vD MrosJadrfc ste-
rin dos, núms. 75 y 76, sm mm hayan se-
usier no los.mvioeaaos tfOB SB OJ 
pondido; 

lúm. 23; D. 



que ios predicóos 
de satisfacer dichos dividendos, se be-; 

comprendidos eo el caso que marcan los 

ciadattó¿y° d d " t l U M m i 0 A ** 
Talos el art. 38 del mismo reglamento, 

la ley i . \ Ut. I, libro 10 de la Novísima 
cion, Fallaba: Que debia ¿aclarar y 

k l í 
\ J * iWS 

y la ley ! . 
Recopilad 
declaraba caducadas las repetidas acciones, 
pertenecientes á D. Joan de la Cortina, don 
Manuel Represas, D. Aatoaio Ibañez, D. José 

^
,0. Ventora Viejo y D. Pedro Andrea 
, á quienes se condena en Us costas, 

amilánese asU sentencia en el Diario oficial 
| Boletín oficial de la provincia, en confor
midad A lo prevenido en el art. 1,190 de la 
ley de enjuitiaraiento civil. Y por este auto 
definitivo que su señoría proveyó, asi loman
do y firmó.—Fernando de Madrazo.—Jacin
to Revillo. A' ' ' ' íjn5 

• ?! B O L S A 

^otixacion del 17 de noviembre de 1857 é 
tas tres de ta tarde. 

¡ EFECTOS PÚBLICOS. • ! 

Títulos del 5 por 100 consolidado , a l 
coñudo 57-95 c. y 38; á plazo, 38-25 fin 
car; nr. ' 

- M a m oliendo, al contado, 25-55, 75 y 
80; á plazo, 26-26,10 y 15 fin próx. vol. 

-Amortizable de primera, al contado, 
12-25 p. 

Denda del personal id . , 8-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

Hie abril de 1850. Fomento dea 4,000 reales 
id. 86-25 d. 

. Acciones del Canal de Isabel II de 1,000.. 
. i d . , 8por iOüanualyd., 106 p. 
- Acciones del Banco de España, id . , 158. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -
caraz de á 2,000 ídem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-95. 
París á 8 dias vista, 5-16 d. 

Platos del remo. ••.'« 

'Albacete, par. 
< Alicante, 5/8. 

Almería, 1/2 p. * 
Avila. 

Jtedajoz, 374 d. 
Barcelona, 3/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 

< «Cáceres, 3/4 d. 
4*bz, I p. 
JCasteilon. 
Ciudad-Real. 

• Córdoba, i/8. 
• Coruña, par d. 
-Cuenca. 
•Gerona. 
Granada, 1/4. 

<4joadalajara 1/4 d. 
Buelva, par. 

León. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Logo, 1/4 p. 
Málaga, 1 1/8 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Palencia, i/4. 
Pamplona, i/2 d. 
Pontevedra, par.. 
Salamanca; par d. 
San Sebastian, 3/4 p. 
Santander, 5/8 d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, 3/8. 
Tarragona, , 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 7/8. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, par. 
Zaragoza par p. 

*- -

ALCALA!A CORREGIMIENTO M MADRID. -

De* los partes remitidos en este dia por 
a intervención de arbitrios momcipaies, la 
del niercado de granos y nota de, precios da 
articulos da consumo , resalU lo siguiente: 

Precios de óranos en ei mercado do 
hoy. -

: . . . . . . . . 
Caaadi de 36 i 37 rs. va. 
Algarrobas..de 48 á 30 rs. va. 

Precio» 
Af.«RV 

SU :. L 

— •.f.J . . l 

I 

• r.'J 

MBBjai 

*%\ a • • • p 
KQ 
DO,.... 
90- ,p .,« 

112 
1 . 1 * . • • .m 

v » » 
a* cs 

n'.'.'.W 
i t o » . . . . 
188 

02 
64 

67 
68 
W 
70 
71 
72 
74 
76 

¡ir 

Quedan por 

Precios do artículos <¡l por 
.j en este dia. 

' ' Arroba : Libra 
Rs. vn. Osarios. 

... .. - i . i B 
Carne de v a c a . . . . 
Idem de carnero . . 

51 A 55 18 A SO 
A 48 

Idem de ternera . . 75 á 90 34 á 38 
Tocinuañejo..... 1584140 51 á 52 
Id. f r e s c e í . . . . . : 40 á 44 
Id. ee c a n a l . . . . . . H 4 á l 2 0 
L o m o . . . . . . . c\v< 50 A 51 
Jamón 120á 158 46 á 51 
A c e i t a . . . . . - Otf-A 70 A 23 
V i n o . . . . . . . i . . . 34 4 42 10 A 16 
Pan dedos libras.. 12 A 18 
Garbanzos. 55 á 45 10 A 10 
Jodias . . . . . . . . . . 28 á 52 10 á 12 
A r r o z . . . . ; . . . . . : 32 á 56 1 0 * 1 2 
Lentejas... . . ' i . : . 18 á 24 8 á 10 
Carbón 7 1 8 
iaboBv. . . . . . . . 56 á 64 22 á 24 
Patitas.. . . . . . . . 4 á 6 2 A 5 

Entrado por las puertas en et dia de hoy. 
1581 fanegas de trigo. 
2539 arrobas de harina de id. 
1800 libras de pan cocido. 

11978 arrobas de carbón. 
101 vacas que componen 38872 

libras de peso. 
357 carneros que hacen 15415 l i 

bras de peso. 
Lo que se hace saber al públ ico para sa 
ligencia. 
Madrid 17 de noviembre de 1857. — E l 

alcalde interino, Duque de Sesto. 

U!sV' RVACIONES METEOROLOGICAS 

7 de ta m. 
12 de la t. 

5 de la t. 

Epocas. Reanmnr 
• • •• wm 
7 • s . 0 

[Centígrado Barómetro. 

8 a. 0 

9 * s.O 26 p. 2 I. 
101 s.O 13 t s.O 26 p i n . 

10 s.O [26p. 1 t i . 

PARTE NO OFICIAL. 
iwmcus aa MARRU» T aa LAS moraais . 
> ";>,!t!,.jj;» t . - j"I ajüy *• • 1

 0 
son '••'{«íijit • ".. K-Í'Í .' •• /.. v . 

Estado sanitarw.~Kn todo lo qne lle
vamos de semana ha hecho nn tiempo soma-
mente sereno y apacible: la atmosfera ha 
estado despejada, A le que contribuyó no 
poco el viento Nordeste, qae fué el qne sopló 
con mas regoUndad y constancia; el baró
metro y el termómetro apenas hicieron va
riación, aunque éste por Us madrugadas en 
estos últimos das, y particularmente el sá
bado á Us seis de U mañana, descendió hasU 
medio bajo cero. 

Jü número de los enfermos durante esu 
semana ha disminuido asi en U población 
como en los establecimienlos de Reoeliceocia: 
las enfermedades reinantes fueron las calen-
toras catarrales ¿ infiamatortas, algunas 
gástricas é intermitentes, Bastantes catarros 
de todas especies, dolores reumáticos y ner
viosos y alguna qaa otra pnlmoaia Entre 
loa exantemas cnatiauan preñen! ÍBMIIIM las 
viruelas, ei saraaspaou y Us erisipelas. 

Las defunciones fueron escasas por Har
tona , recayendo Us qne bono aa sngetos ya 
achacosos ó valetudinarvos de otras dolencias. 

(Sipa medico) 
y . 1. 

GRASARA 14 de noviembre.—T» 

una cesa ajee seguramente les agradará, 
porque se eníaza estrechamente con U bon
dad da nuestra Soberana y coa los senti
mientos mas dsacadns S. N . U Rema anas-
Ira Señora sa ha dignado dar A Granada 
otra maestra de U belleza de ru magnánimo 
corazón. Na hace anéame qoe el beato, é 
lhao.Sr. AiinhiMjn recibió nna Beal 
aa la cual S. M . la encargaba ana, ea 

coa aja Ezcrnos. Sres. Capitán general y 
faísaraadnr ova, propusiese tras aiftas rujar-
Unas y potra para ser educadas en el co
legio de Nuestra señora de las angustias, üV 
rígido por dona Salvadora Calvan y Corona: 
estas dforñmas Autoridades, entonéis de 
corresponder 4 objeto Un elevado, no omi
tieron diligencia que pudiese darles á cooo-

entre Us varias aínas que se hallaran eo 
el caso de la Real orden, las tres que 

condiciones mas preferentes, y con y 
aquella brevedad que es de desear siempre 
que selrau da bañar algún aiea, propusie
ron á S. M. estas tres moas, eo quienes ba 
recaído U Real gracia: dona Josefa Tnimo, 
dona Marta del Carmen Peras y daña Marta 
Antonia Sánchez. •,-••/ 

xNo seremos difusos al emitir las rebelio
nes qne se nos ocurren sobre aa hecho Un 
sencillo come interesante, y ea el cual verá 
el público uno de los rasgos que pintan con 
anas finalidad, y viveza que todas las palabras 
el bellísimo carácter de S. M. U Reina. Lo 
que mas resplandece en él es la piadosa so
licitud de. nuestra Soberana por cnanto se 
refiere, no ya á la satisfacción de tas nece
sidades tísicas del pobre, á que sabe atender 
coa larga mano, sino muy particularmente 4 
sus necesidades morales que cumple una 
educación esmerada . - c « 

Porque noticiosa S. M. de la que reciben 
Us ninas ea el colegio de Nuestra Señora de 
las Angustias bajo U dirección de las distin
guidas profesoras que están al frente de so 
enseñanza, ba querido qoe sos beneficios no 
queden limitados por la imposibilidad de sa
tisfacer U moderada peasion qoe se exige, 
sino que refluya asimismo sobre las que, 
huérfanas y desvalidas, han perdido en su 
desgracia hasta todo medio de proveer 4 Us 
necesidades del porvenir. Esas tres niñas en 
quienes ba rncaido U grada de S. M. y que 
sin oda pasarán tal ves ana vida de angus
tias y padecimientos, bajo U direnecion de 
U enseñanza se prepararán sin duda para 
ejecutar el ala de mañana los trabajos mas 
delicados ó para el ejercicicio del magisterio, 
y recentando qoe deben Untos bienes al co
razón religioso de una Reina guardarán en 
el suyo con este modelo sentimientos análo
gos, y procurarán ser A sn vez benéficas y 
corresponder reconocidas al favor tan seña
lado de que son objeto. 

Granada tiene una nueva prueba de qne 
las miradas solícitas de S. M . están puestas 
en ella, y de que si hoy tres de sus niñas re
ciben U n graciosa muestra dé so bondad y 
se colocan bajo su regio amparo, mañana y 
siempre recibirán sus hijos ya en esU forma, 
ya en aquella (que los medios de hacer bien 
son inagotables) gran copia de los bienes de 
que en todos los tiempos se ha mostrado fe
cundo el Trono de Sen Fernando. 

Felicitamos per ultimo á dona Salvadora 
Calvan y Corona y á las demás directoras 
del colegio de Nuestra Señora de las Angus
tias, pos el evidente testimonio que acaban 
de recibir del Real aprecio que bao mereci
do de S. M . , el anhelo y tos prolijos cuidados 
que dedican A U enseñanza de las niñas cuya 
educación se les confia; No dudamos de U 
profunda satisfacción qoe habrán espenmen
tado al considerarse Objeto de U estimación 
de S. M . , ni de que correspondiendo A ella, 
continuarán coa ánimo y constancia aa la 
ardua taren de educar U niñez y prepararla 
para que al debido tiempo dé sn fruto ea el 
seno de la famiU. Las pobres huérfanas eo 
particular mostrarán en sn d u lo que es una 
enseñanza bien dirigida, y harán ver en si 

cnanto sala poraUfMiMiMasaaamne i 
valido U bondad de S. M . U Reina, secunda
da con et mayar celo por nuestro ilustre 
bondadoso Prelado. (Alambra.) 

JASS 14 de noviembre.—Ayer á Las ooce 
de la mañana tuvo lugar la entrega del man 
to de tisú de oro y platt qaa la Congrega 
ooo de U Corte de Marta ha dedicado á I 
Virgen do U CapiUa, ce yo solemne nato sa 
venficó por una comisión del sean de aque
lla, conquesta de los Sres. D. Francisco Ri 
vera y Pérez, Dignidad arcipreste de la San 
U iglesia catedral; al l ia». Sr. D. Joaquin 

regio de agricultura de 
0 . 

del UBstre colegio de esU 
sidenu del Consejo de provincia; Sr. 
ojees de NavasnqoiLU, ttpaMtdo provincial 
D Gabriel bonilla. Licenciado ea medicina < 
juez de paz; D. Raa** da Quesada, D. Anto

nio y D. Manuel Mon toro, propietarios; don 
Francisco de Paula dala Torra, Gobernador 
da la citada eangrenaniaa; y IX Lnrsajas So-
runo, secretario «e la misma. 

Por el Sr. Prior de U parroquia do Saa 
Ildefonso, abad de la Universidad de priores 
y beneficiados, D. José Miguel Dueadia ; los 
Sres. curas de la misma D. Pedro Ruis, dea 
Vicente Cuesta, 0. José Marta Aguilar y el 
capellán da la Virgen D. José de MaU , fué 
recibida la comisión en U sacristía mayor. 
Colocado el neo manto sobre La mesa de jas
pe qae hay en el la, ofrecía todo uo espectá
culo tan grate como respetable, todavía mas 
por la arenga de donación que el Sr. Arc i 
preste biso á nombre de U Congregación, asi 
como por U de gracias coa que contestó el 
Sr.BneodU. 

Seguidamente , y con todas las ceremo
nias del ritual, se hizo la bendición del man
to por el referido Sr. Arcipreste, á cuyo ae -
to asistieron varios sacerdotes y otras perso
nas. Acabado aquel se quedó el manto toda 
U Urde en dicha sacristía para la vista, pú
blica. 1 

Con motivo de la próxima llegada del 
limo. Sr. D. Tomás de Roda, Obispo de es
ta diócesis, se están practicando Us obras 
necesarias de reparación en el Palacio epis
copal ; los muebles han venido nace dias de 
Granada, y por todos estos preparativos, 
puede deducirse que eo breve debe llegar 
S. I. (Avssador.) 

MALACA 13 de noviembre.—Por dispo
sición del Gobierno de S. M . empezó anoche 
por fin á funcionar el telégrafo eléctrico des
de esta capital á la corte. Por esto conducto, 
pues, se remitirán y recibirán de boy mas 
todos los partes y despachos oficiales de im
portancia, sabiendo en Málaga á los ocho 
minutos las ocurrencias mas interesantes 
que hayan ocurrido en Madrid. 

Todavía no na sido habilitado para los 
avisos particulares; pero creemos que.muy 
pronto deberá recibirse también la corres
pondiente autorización al efecto. 

Se-ban dado Us órdenes convenientes 
para que Un luego como se reciba la noti
cia del alumbramiento de S. M . , sea de dia 
ó de noche, se bagan los disparos de cañón 
prevenidos, y se enarbole U bandera en las 
casas capitulares; por consecuencia, si su
cediese de noche este acontecimiento y des
pertasen los vecinos á cañonazos, no hay que 
alarmarse, pues ya se sabe la causa que los 
motiva. (Correo) 

Por la parte no oScül. 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 

de harinas de la Mañosa, 

Renovada U maqu inaria de esta escelen te 
fábrica, U ñus cumpleU que existe en las 
inmediaciooes de Madrid, y aumentada con 
una máquina de moler trigos, U cual per-
ante elaborar escalentes harinas, la fábrica 
da la Moñosa, situada ea el camino de Tor
rejon, ba comenzado á funcionar nueva
mente. 

Se halla puesto al frente un director en
tendido, y oo falto ninguno de los requisitos 
necesarios en estos esUblecimieotos, compi
tiendo U buena fabricación con U baratura. 

Se admiten para U moronda inda dase 
de semillas á los precios siguientes: 

Trigo 2 ra. por fanega. 
Algarroba 2 1/2 id. 
Almortas 2 1/2 id . 
Cebada. 2 1/2 id . , 
Guisantes 2 1/2 id. 
Avena 2 1/2 id. 

LAS seminas qne hayan de limpiarse abo
narán un real mas por fanega. 

También se hacen contratos para la mo
lienda al peso por partidas de alguna consi
deración, cuidando el arrendatario de tomar 
tos granos y volverlos á entregar molidos en 

del dueño. 

R e m a , D. MANTEL PITA. 

MADRID: 

Impremía de Manuel Pdm, Madera Alta,11 


